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CONTRA CUATRO CONCEJALES 
¡ 

del cantón de Cuenca: 
~ 

CUENCA, ENERO D:m 189~, 
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DESENLACE 
DEL · E~IBROLLO JURIDICO TRAMADO CONTRA 

~UATRO CONCEJALES DEI1 Ci\NTON DE CIJENCA¡ 

.Pa1·te Prünera. 
EN EL CONCEJO. 

I. 

J TV'] )(')U l'('Y[ON :Jux :. . . h J. . :.; . • 

Al tl!atarse de callfical' como idóneos á los 
Concejales nombrados para el biennio que prin
cipia, surgió una cuestión, que fué fervorosa
mente debatida en el seno de la Corporación 
Municipal, dividida, por elincidente, en dos gru
pos contendores. 

Consistía dicha cuestión en saber si el 
, Sor. D. Antonio AguiJar, uno de los. nUevos 
Concejales designados por el voto ·del pueblo, 
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era ó no idóneo p~a ejercer el cargo que se 
le confería. Tres q\e los miembros concurren
tes sostenían que ~~í; cinco se empeñaban en 
que no. · 

. El únic<? . 4~~ig11oio con que · defendían los 
pnmer~§ ola Jdon;<:apg~ . de aquel Sor. era el de 
que lá- :l\JI'ü;pici.¡pali:dc.t~;.}ro perdiese un miembro 
distingUidQ, qtíe, por .su honradez, ilustración y 
rectitud, había de s~rl~ _pÍ.\ly útil. El intento 
con que lÓs demás Concejeros c;;].lificadores pre
tenmq.n dedlararlo. inhábil para ~r .. destino debió 
de s¡;;r patriótico, sin duda. N o queremos de
cir pálábra acerca. de él, y, procediendo con la 

·mayor llane~a y _moderación, R~~amos á lo sus-
té}ncial del asurito. · · 

El argumento.,'que contra el Sor. Aguilar 
hacían los Concejales que intentaban expelerlo 
de la·· Corporación, era el siguiente: 

"Es colector de la Casa d.~ , Temperancia 
de e9ta ciuda_d; ejerce jurisdiccidh ··coactiva; de
be cuentas, por ra.zón de su cargo; no puede, 
en consecuencia) ser Concejero.~'.:-

La respuesta qu·e los contendores daban 
á tal objeción, era ésta-'i 

"No tiene título de Colector de aquella 
casa; no ha prestado) el jurálllentQ consticucio
nal, que, para ejercer cualquier destino, se re
quiere; no ha rendido lá fiania rque ·es indis
pensable pa:ra desempeñar un empleo de ha:.· 
ciencia; no es deudor de cuentas :en. el sentido 
Jc,-,a1; no puede· considerarse sino como un· a-¡ 

· g~~1te oficioso; que, por puro patriotismo, ha 
servido, sin remuneración alguna, al instituto 
de que· se trata. Es apto, pues; para el cargo 
de Concejero." . · · 

·A fin d-e;-apoyar esta· ?Pini.6n,. prMentaron 
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los que la sostenían un telegrama del H. Sor. 
Ministro de lo Interior, en que; contestando á 
una consulta del Sor. Gobernador de la pro~ 
vincia, manifestaba que no podía tenerse por 
empleado publico de hacienda á quien no hu~ 
hiese prestado el sobredicho juramento, ni cum
plido con las demás condiciones que dejamos 
apuntadas. · · ., 
·. Suficientemente discutido el particulat¡ llegó 
e1: caso de que votasen los Concejales presente~ 
~sobre si el Sor. Aguilar era apto · ó no p~ia 
el desempeño del cargo. El debate había dado 
á conocer que estarían por la afirmat1va los Se
ñores Dr. Manuel Vega, Dr. Miguel Eugenio 
Malo y Don Mauricio Garzón,, y por la nega
tiva los SS. Dr. Juan Bta. Vázquez, Dr. Pa

. blo Chica C. 1 Dr. Adolfo Torres, Dr. Luis Ma-
·to y Don J. F. Valdl.vieso. . 

El resultado iba, pues, á ser la exclusión 
del Sr. Aguilar, por más que la razón y la ley 
rechazasen determinación tan violenta, y el pue
blo elector la mirase como una anomalía sin 
precedente. 

Víéndose en tal conflicto, fué que el Sr. 
Vega y sus dos compañeros, aprovechando de 
unos instantes de receso, anteriores á la vota., 
ción, hicieron llamar con instancia al Dr. Luis 
Cordero, uno de Concejales, >que no había conc_li
r.rido á esa sesión ni á otras anteriores, por el 
abatimiento en que le tenía sumido una recien

. te y grave calamidad doméstica; Condesce11dió el 
Dr. Cordero con sus colegas, solamente -en· a- -
tendón á la excepcional importancia del- ~sun
to, y. ocupó en la Municipalidad el ínidt<:J que 
le correspondía. ' · ' 

Siendo su opinión· ·1<~.. 'n.1isma de los Se-
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ñores Vega, Malo [Eugenio] y Garzón, había 
ya Cll4tro votos contra los cinco adversos;, pero 
eran suficientes los últimos para la exclusión ele 
q1re se tnltaba. ¿Cómo conseguirían evitar ésta los 
Concejale.s, de la mínoda?~ Cómo había de ser 
sino valié'ndo:e: de arbitrios legales y oportu~ 
.\'los,. en la forina-· que vamos á exponer; 

;1 
H. 

I. )]~..,]:) 'l' [':>]~"'(''il .. !).':. ' 
• -'-1 .v .. . .'.J .J. .f:\ . ., 

Impre-visto y sorprendente, para los Seño~ 
res de la mayoría, fué el cambio que sobre~ 
vino en la respe<;Úva .situación de .los dos par:.. 
tidos, s.in que el de los Se.fiores Vega, Cor~ 
clero, Malo ( Ellgen~o-) Y' ,Gáí:zón se desviase 
en un ápice del terre~1ef' de bv legalidad, ni de 
las conocidas fórmula.s parlamentarias, Natural 
era que tal cambio desconcertase á los prime .. 
ros, á quienes jamás se les oc:.urrió que fue~ 
se posible, Lo era, sin embargó, y véase có~ 
mo tuvo efecto. . 

Había, respecto del Señor· Chica, la espe~ 
cial circúnstancia de que, siehdo Concejal en 
el biennio que estaba terminando, · iba á serlo 
también, como suplente primerO', en el biennio 
siguiente; por manera que, si llegaba á qu·e~ 
dar excluído el Señor Aguilar, era precisamen~ 
te al Señor Chica á, qtüen había de corres~ 
ponder la honra de reemplazarlo, pasando á, 
ser, desde luego, suplente en ejercicio, es deci1' 
miembro efectivo y constante de lq, Corporaci6o, 
en los años de I 892 y 93· . 

Esta senciiia expresión del hecho hasta 
para manifestar el interés que tenía el ~-1c(l0\' 
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Chica en dejar de ser Concejal suplente y pa 
sar, como él suele decir, á la categ·oría de priJt· 
cipa!. Así lo entendieron aun los mismos Se
ñores de la mayoría, quienes opinaron (de a 
cuerdo, en esto, con los demás) que ni debía 
tratarse de la calificación de dicho Señor Chi
ca, hasta que, resuelta la cuestión pendiente; se 
viese si había ele subrogar ó no al Señor Agui
Jar. El asunto de éste y el de su presunto su
cesor eran, pues, uno solo, como lo comprende
rá el menos experto de nuestros lectores. 

De aquí dimanaba, naturalmente, una cues
tión previa, la que fué planteada sin 9-emora por 
el Señor Malo [Eugenio], en términos cuyo pre
ciso tenor no recordamos, pero que en sustanp 
da, decían: · 

"¿Podrá intervenir 6 no el Señor · Conce~ 
jal Chica en la calificación del Señor Aguilar, 
siendo así que le interesa la exclusión de éste, 
por ser el mismo Señor Chica el Concejal que 
ha de reemplazarlo, si no se le declara idóneo." 

Propuesta la cuestión, con el respectivo apo
yo. hubo algún Concejal que, por falta de pe
ricia, tratase de que el Presidente la rechazara; 
pero, como tenía ·el genuino carácter ele previa, 
y su admisión era indispensable, según expre
sa disposición del reglamento, se vió el Señor 
Vázquez, Presidente del Concejo, en .la necesi
dad de aceptarla y someterla inmediatamente á 
discusión, retirándose, durante ella, el Sr. Chi
ca, por debatirse asunto personal y no conce
derle, para el caso, palabra ni voto el expre-
sado reglamento, · 

Mucho calor hubo en eldebate de tal enes· 
tión. Aleg·aron unos que por i;zle-;:és ·debía en
tender!']e algun<l, qtiliclad positiva. Contestaron o-
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tr.os que tanibien era i1tterés el de la honrá, 
el de· la dignidad personal, el ·de distinguirse 
mediante el ejercicio patriótico de un destino 
~p1.portante, &. Salió á terciar, entonces, el Die: 
eionarip de la Academia Espafíola, llamado á 1 á 
discüsión. por el Sr. Presidente, y elijo lo que 
co'piamos:~ INTERÉS. Pn;vecho, utiüdad, g·anatt· 
úa ____ ~ > q'¡zc/inaÚÓJi 1l'?d..Y ó metzos ve}ze;nente de! 
dnimo hdda iin objeto, persona, &. A esta últí~ 
ma acepción se atuvieron los autores de la cues. 
tión previa. pata insistír en qüe no debía el Sor. 
Chica votar en la calificación del Sefíor Agüila~, 
puesto que estaba vei?etrteJttemett-te inéliltado á 
reemplazarle. . . . '" 

Cerrado el .debate y recibidos los votos, re
sultaron cuatro contra cilat,ro, quedando, por con· 
siguíente, empatada la votación, pero impedí. 
do ya el Señor Chica· de tomar parte, así en 
esta cuestión, como en la del Señor Aguilar, 
mientr.as siguiesen ld.s cosas en tal estado. 

Mas ¿qué era lo que debía hacerse, para 
dirimir el empate? El reglamento prescribe que 
vuelva á discutirs€l el a;;unto, en sesión y día 
diversos. Bien podían, sin embargo, trascurrir 
cien días y celebrarse otras tantas sesiones, sin 
que ninguno de los ocho Concejales presentes 
variase de opinión ni abandonase su puesto. 
Sea por rectitud de miras, sea por terquedad 
ó capricho, pocos son los sujetos que dan ma~ 
ñana voto contrario al que dieron ayer, sobre 
todo cuando . hay público que los aplauda ó cen~ 

··~ sure. · 
Pero era indispensable allanar cuanto an~ 

tes el . obstáculo; porque urgía ·concluir la ca
lificación de los Concejales, en el término de

. signado porda::Jey, ·Y el país todo se empeña-
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ha; por otra parte, en· ver~ resuelta. con acie.¡·to 
y prontitud >la:: .cont1·overs.ia relativa :al ~~S!;ír, A1- , 
guilar. Debía,· pues, clirimirse de alguna>'f)1i=l:~e\. 
ra el empate mencionado; . rnas ¿á que· medio 
legal se apelaría, para conseguirlo? · .. 
· Al Sor. Vega y á sus compañeros les pa~ 
reció que el arbitrio más racional y obvio con~ 
sistía en que la Presidencia llamase al suplen~ 
te respectivo á ocupar el puesto del Señor Chi
ca, con sólo el objeto de votar en la cuestión 
previa. Completándose así el número de n.ueve 
vocales, que forman Concejo pleno,.-se .resolvería 
en . el acto el empate,: y volvería á. discutirse 
el asunto del Señor:. A.guilar. . · 

El Concejal· Cordero propuso,· á este fin, 
·con apoyo de uno de sus colegas, que el re~ 
glamento, ·en el cuaLno se había previsto el caso 
de empate persistente, se adicionase con un in-
ciso, que· debía decir: . 

''Cuando en la ~esión y día siguientes c~H'l:f 
tinúe el empate, llamará la. Pr_esiden,cia{._.,ali§,U::; 
plente respectivo, para que con su voto lq qi
rima. '' ' ; ¡·< • 

Admitida la proposición.~ el~ bate, se déjo 
éste para la sesión pr6;,,jm.fif qp~tlando en tal 
estado las cuestiones y hallándose bastante en
ardecidos los ánimos, con :la t>dioso, y á vc'cb .. no 
muy. cortés, de la porfiada. contienda. 

Celebrada' la sesión . del siguiente d_ía, y 
· versando el debate sobre- la proposición. ele Cor, 

clero, .o,bservó el Sr. Presidente que nada había 
de ganarse con aprobarla; porque, respec~o, el~, 
suplente . que . fuese llamado, .. ·podría suscitarsEt 
también cualquiera cue:stí.ó:n previa1: ha<;iéndose · 

··lo mismo, ·sr 'se' llama-ba· á un· segun'do¡. y:: la.'. 
· propio,';;si á ,~m tercero,,&;. Especiosa. ~ra_;';'J:tl;'ob~ 
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jeción, pero muy fácil el refutarla. Lo hizo el 
autor de la moción, con sólo añadir á ésta u
nas palabras; 1 que decían: No podrá tratarse de 
ninguna oirá cuestión, hasta que el empate sea 
dirimido. 

Parecía que no quedaba réplica, y que 
la proposición, adicionada en tales términos, 
óbtendrla votación favorable. Así lo dió á en
tender el silencio del· Sr. Presidente y de sus 
copartidarios; pero llegó el momento de vo
tar y se tropezó en el misi110 escollo: empate! 

Llevaba, pues, el odioso empate trazas de 
ser eterno. Quién lo podía dirimir, qué era el 
Sr. Presidente, no lo quería, por razones que, 
sip comprender, respetamos. ¿Cómo salir de tan 
e'xeraña situación? I;Iabría recurso legal de que 
valerse para córtar el nudo? Difícil era el pro
blema; pero los más abstrusos y complicados se 
resuelven, cuando· hay buena íntencióri, media
nos alcances, cdnstancia y •. entereza. Léase el 
capítulo que sigue. · 

Ill. 

CAr-I'ASTI~OJ~,Eó 

No sólo á los sucesos infaustos se les da 
este nombre: también se llama catástrife el des
t!illace de un drama, sobre todo cuando sor
prende por lo inopinado. Que tuvo este ca
rácter el de la pieza, algo cómica, que, con el 
título de Empate si1t térnzino, se estaba repre
sentando en el salón municipal, no pueden .po
nérlo en duda los actores que· en ella intervi~ 
nieron, ni el concurso que gozó del espectáculo. 

Jnteres;mte fué éste, .curioso y entreteni~ 
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do como pocos; pero no coritrario á las dis
posiciones legales ni. á los usos del parlamen · 
to. Había mucho de que reir, mas · nada de 
que poderse quejar, especialmente en forma 
jurídica, llevando el pleito perdido ante un tri-, 
bunal de la Nación. Discusiones que acaban en 
sainete dan materia para que se festejen uiios 
y se corran , otros, pero n<; para que se acuda_ 
á la justicia, y ~s~<vaya ·á rép'resentár, ante ella, 
un entremés jurídico, qt1e necesariamente ha de ' 
terminar en pública rechifla;· 

·Antes de pasar adelsnte, ·dejemos constaü~. · 
cia de qiue el Sr .. Concejal' Chica,'· de acuerdo, 
al parec·er;~ ton algunos compañeros suyos, ha
bía:' eXG'bgitado Un artificioso niedio de . hacer 
que desapareciese el empate. La cosa era. muy 
llana: · renunciaba él, de buena voluntad · y · 
para restablecer el acuerdo en la Ilustre Cor
poración; á la éxféctaliva de Concejal suplen
te para el biennio próximo, aun antes de ob-· · 
tener calificación favorable. Propúsolo, en un 
iustante de receso; pero, estudiada por ·Jos de
fensores del Sr. 'AguiJar la tendencia de la jxi:,:., · 
triótica renuncia; descubrieron que había ga
to encerrado (permítasenos el proverbio,.. por 
oportuno). Efectivamente, admitida la tal re
nuncia, ó más bien excusa, pesaparecía el in
terés del Sr. Chica-·en la cUestión- del Sr. 'Agui
lar, desde que cyi·nb;_había de suceder á éste 
en casó alguno; volvía, por tanto, á tomar par
te· en -la ~discusión,' hábíendo desaparecido el 
fundamentb ún1co de la cuestión previa, y re
sultaba, en limpio; como precisa consecuencia del 
ardid, la expulsión del Sr. Aguilar. Se le die
ron, pues, las gracias al Sr. Chic<,1, por su ca
balleroso intento de renunCiar á la expectativa, y 
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se pasó á tratar del engorroso asunto pen.: 
diente. 

Tomando de nuevo, acerca de este asun
to, el hilo de nuestra narración, decimos que, 
perdida por los Concejales Vega, Cordero, Ma
lo y Garzón la esperanza de que el Sr. Pre..,
sidente del Concejo dirigiese las cosas en el 
sentido de remover el singular estorbo del rei
terado empate, que impedía toda toda resolu~. 
cíón ulterior, idearon ellos un expediente, tan ade
cuado como legal, para q ne la Corporación sa
liese del paso. Véase cual fué y qué efecto pro
dujo; teniendo en cuenta que á la sesión del 
25 de Noviembre, que es á la que nos referi
mos, había de concurrir también el Sr. Ma
nuel Ordóñez Lazo, quedando fuera del Con
cejo el Sr. Garzón, que antes había asistido 
en lugar de aquél, y había de volver lue
go á la Corporación, en la coyuntura que se 
preparaba. 

Abierta la sesión, bajo la Presidencia del . 
mismo Sr. Vázquez; aprobada el acta de. la 
precedente, y despachados algunos asuutos de 
preferencia reglamentaria, se volvió á tratar del 
empatado, esto es, de la cuestión previa, sobre 
si debía asistir ó no el Sr. Chica á la califi
cación del Sr. Aguilar. 

Salió, por consiguiente, el Sr. Chica, como 
en las ocasiones pasadas, dejando vacante su 
asiento, mientras dicha cuestión se discutía. 

Entonces tuvo lugar la siguiente escena, 
absolutamente imprevista para los que se em
peñaban en que el Sr. Aguilar fuese excluído. 

El Sr. Garzón [presentándose ele improc· 
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viso en la sala ele sesiones].-" Señor Presidcn
·te, veo un asiento desocupado; soy Concejal 
suplente, y creo que la ley me llama á ese a
siento, una vez que los miernbros presentes 
no son mas que ocho. ¿Puedo ser admitido en 
la Ilustre Corporación?" 

El Sr. Presidente.-" N o, Señor; no puede 
U. ser admitido." 

El St". Garzón.-"Mc pan:cc que sí; pues 
áün he sido llamado por disposición ele la Pre
sidencia." 

.El Sr, Prcsidrttlr:.-" Fué en el concep
to de que no asistiría el Sr. Ordóñez. He di-· 
cho ya que no puede U. ser admitido." 

El .S'r, GarzóJt.-·"Pues apelo al Concejo." 
Los Seíiores Vega, Cordero y Mído.--" Apo

yamos el recurso." 
.El Sr. Presidente.---·"Lo concedo." 

[Sorpresa de la izquierda. Rumores 
de complacencia en el numeroso público que 
ocupa el salón]. 

El Sr. C01--c!ero.-"Debe el Sr. Vázquez 
dejar la presidencia, una vez que ha concedido 
el recurso." 

El Sr. Vega.-"Parece q"Lie no hay nece
sidad de que la deje." 

El Sr. Cordero.-·"Es indispensable, y el 
Sr. Vega es quien d<::be reemplazarlo, como 
Vicepresidente." 

Deja el Sr. V ázquez el sillón presidencial. 
Ocúpalo el Sr. Vega y pone en discusión el a
sunto apelado. Opinan los de la izquierda que 
no hay asiento para el Sr Garzón, porque se 
le debe considerar presmte al Sr. Chica. · Res
ponden los ele la derecha que no sólo se le re
puta ausente de la Corporación, en los mamen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tos· én 'que se clis¿ute 'u(i. asunto ele su per~o
nal ÍJ?.terés, sino que ni aun tie11e, para tal asun
fo, el carácter ele ConcejaL ya que carece de 
voz .y de voto. Añaden que la silla clesocupa
qa está indicando de SJ.lYO qu~ el Concejo no se 
haJla pleno; siendo muy. COf1Veniente que lo esté, 
par9- todo negos;io. de alguna; . entidad, espe
cialmente ·con ~1 ,,,pbj~to de evitar odiosos em
pc~.tes: 

Qiscl}tidp ,.con fervor el ,p\mto sobre que 
versa ·el recÍ1rso, declara el Sr. Vega ·termina
do el debate, y dispon~ yotaQión Domina!. 

. C::uªt:rp · Concejales votan por que se le ad
mita al Sr. Garzón; tres por que se le re-
chace. . . '· ... . . . . . 

·En este estacl(),. ip.J~nta ·el Sr. V ;J,zque,z vo
tar en el tnismo:' seqtldó ,que" la minoría, es de:
cir, repeliendo· la solicitqd del Sr. Garzón. 

El Sr .. Con{ero.-:r..,~J..)Sr, Vázquez no tie
ne derecho de votar sobr~ . .-pn asunto en que t;e 

ha recurrido ele su fallo." •:1. ·" . 

El Si/. Vázqztez.- "Ninguna ley me lo 
prohibe." , 

E t Sr. Cordero.-" La ley de la decencia, 
el simple buen sentido, se oponen ·á que una 
persona haga de juez en varias instancias. Ab~ 
surdo sería, Señor Presidente, que ·un Alcalde 
municipal, por ejemplo, tuviese voto en ·la Cor
te Superior y en la Suprema, para rever, en e
sos tribunales, como juez ad quem, ·sus mismos 
fallos de juez a quo." · 

E! Sr. Malo (Eugenio).-. "Muy extraño se
ría, ciertamente, que votase el Sr. V ázquez so
bre la validez ó la insu~sistencia ele sus pro
pios actos. Podía muy bien defenderlos, para 
que el Concejo .los corrobore; más no confir-
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marlos él mismo." . . 
El S7'"; Vega.-" Como cuesti6n- de orden, 

resuelve la Presidencia que;-el,, ;;r. V ázquez n0 
tiene voto en el asunto apelado." 

Se hizo, en ;seguida, el cómputo de los vo
tos y fué admitido, como miembro del Concejo, 
el apelante ,Sr. 'Garzón. 

El Sr. Chica [desde la barra] .-"Señor 
Presidente, me permito observar que la Corpo
ración se está componiendo, en e~te momento, 
de diez miembros y ...... ;, 

El Sr. Veg-a [agitando la campanilla].-· 
"N o concedo á U. la palabr3;." . . 

Terminada esta escena, de movimiento po-
co menos que teatral, y ft,'ncicrando como Con
cejero el Sr. Garzón [pues ¡::.enpía aún la cues
tión previa concerniente al Sr. thica], 'desapare
ció, por el,hecho, mismo, la pcsibilidad de nüev~. 
empate, :y fueron re.st\eltas irú:.cntinenti aquella 
cuestión y la principp,l de que k.bía procc:;tlidb~ 

La determinación; en cuanto á la primera; 
fr.é que el Sr. (h5ca no pedía intervenir en la 
calificación' del .s·r. AguiJar, ror. ser interes2.clo 
en el éxito desfavorable de ésta. ·' 

Én lo respectivo é la segunda, se resolvió 
que el Sr. Aguilar era idól!~o. para ·ejerce1· el 
cargo de Concejero; porqué no había tenid<;:~.ni 
tenra el carácter legal de .Coléctor de , la ~asa 
de Temperancia; · · ·· -·· 

Luego se pasó á calificar suplentes y des
pachar otros asuntos, sin que ocun'iese no\·e
dad digna de ser mencionada. 

~ 

He aquí todo lo ocurrido en el seno de 
nuestra Municipalidad, á propósito de la cali
ficación de los Concejales elegidos para el bien-
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nio que principia. Veamos ahora las consecuen
cias de actos tan arreglados á la razón y á la ley. 
Ha habido cabezas que los tengan por puni
bles! 

Se nos olvidaba un episodio.~- Calificado 
ya el Sr. Concejal Chica, como suplente pri
mero, hubo álguien que le recordase su gene
roso proyecto de renunciar á la e::cpectalz'va, 
rnanífestándole que ya tenÍa un cargo positivo 
que poder dimitir. Lo dimitió, en efecto, ex
cusándose con su edad y con el hecho notorio 
de haber sido Concejal en el biennio que ter
minab;:~. Supérftuo es decir que, por voto uná· 
nime, se le admitió l;;t excusa. 

Pa~~te Segundal. 
EN LA CORTE SUPERIOR. 

LA DEMANDA DE NULIDAD. 

L 

N o teniendo ya, los Sefí.ores opuestos á la 
calificación favorable del Señor Aguilar, proba .. 
bilidad alsnma de conseg-uir que la Corporación 
Io repelie~e de su se~~. resolvieron acudir al 
poder judicial, con dos pretenciones simultá·
neas y concordes: la de que se declarasen nu
los el escrutinio y la calificación de los Con .. 
cejales últimamente elegiclo.s, y la de que se· 
les castigase á Cordero, Malo (Eugenio), Or .. 
. , ' - r-· ' t · f · ,c,onez y varzon, por supues as 1n racoones CC\· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-15--

metidas en ei Concejo, con motivo del cscru .. 
tinio y calificación expresados. 

El Doctor José Peralta fué quien compa
reció ante nuestra Corte Superior, proponien
do la demanda de nulidad. Los fundamentos 
en que apoyó su solicitud fueron estos: falta 
de idoneidail en el Señor Aguilar para el ejer
cicio del cargo de concejero, por los motivos 
de que ya hemos hablado, y falta ele validez 
en las últimas sesiones de la Municipalidad, por 
haber concurrido á ellas los sobredichos Con
cejales Cordero, Malo, Ordóñez y Garzón. 

En suma, pedía el Doctor Peralta que la 
Excelentísima Corte Superior declarase insubsis
tente el escrutinio ele los nuevos Concejales, ó, 
nula, á lo menos, la elección del Señor Aguilar, 
por no ser legalmente apto para elernpleo. 

No hay eluda que el Tribunal podía en
tenderse en el p1-imero de estos asuntos, como ex
presamente facultado para ello por el artícu
lo ;; 1 ele la ley de Elecciones; pero era desa
!.Ínado pedir que, en subsidio, fallase sohre el 
~:,c¡};tlt1d(l, con1o si hubiese disposición alguna 
lqr;tl q tiC al d(~ct:o le autorice. 

'' Bien lo cotnprcndió S. E. desde las prime
ras actuaciones, y muy acertadamente descar--
tó, antes de proveer sobre lo que le compe
tía, la impertinente cuestión que se había pro·· 
puesto como subsidiaria. Lo hizo mediante la 
oportuna providencia siguiente: 

"Cuenca, Diciembre 7 ele 1891, á la tu:a. 

La. Corte Superior tiene que limitar su resolu~
ción éd punto relativo á la nulidad de los escruti~ 
nios, de acuerdo con lo dispuesto e_n el artículq se., 
scnta y dos, inciso segundo, cf¿: la ·ley de El¿cdo 
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nes; pues ho entl"a en sus facultades legales el resol~ 
ver cosa alguna respecto de la idoneidad de los indi-' 
viduos llamados por el voto popular al desempeño 
del cargo de Concejeros Municipales. Por tanto, el 
Doctor José Peralta, por su parte, y los Concejales Doc
tor Luis Cordero y Mauricio Garzón, ·por la suya, 
presenten, dentro de tercero día, las pruebas relati
vas á' ros hechos alegados en sus respectivos pedi., 
ni'entos, ;:teriiéndo' en- ··cuenta el punto á. que debe 
contraerse ·da: re.solución.-Arízaga.- Corral._;_Cues
ta.-L.(uzdívar". 

CJarg ~stá que resolución tan justa y con-::- , 
veniente nq,: ·:habf.a, .de agradar al Señor Pe
ralta, q1.,1~: . t~1;1ía 'por · cosa segura eL tallo j-u
rídico ele : q;u~ el Señor Aguilar no era idó-::- .• 
neo. Pidió, .. efectivarpente, revocatori;:t ~le la pro-;- · 
videncia qu~-. hemos <:;o piado, é interpuso, para 
el caso de que tal revocatoria se le negase, el 
recurso ele ape!acúftz, .í c;:omo si cupiese otro que 
el de queja en cuestiones de esta .índole ! 

Dos días despl\és· Ú.\~. ·notificado. con esta 
otra resolución: 

''Cuenca, 9 de Diembre de I89~/ á _las dos. 

El Concejo Municipal ha dado ya Ja res.ohición.~. 
respectiva; en cuanto á la idoneidad ·del Cóncejero J 

Antonio Aguilar, según aparece de la solicitud ele 
fojas 1 ~, resu1tando, por -16 n1is1po, que tl- inciso 2? ·r 

del "~rtículo 63 de la ley de Elecciones ha sido 
oportunamente aplicado por la referida Corporación, 
en uso d.e la facultad concedida en la parte final 
del artículo 3 5 de la misma ley citada.· Si la Cor
poración Municipal no ha procedi.::l.o de conformi
dad con la ley, al· resolver el punto en cuestión, no 
existe en ello nulidad alguna que deba declarar es- > 
te Tribu11al, cualquiera que sea, por otra parte, la."' 
responsabilidad en qnc, por tal acto, hayan ii1cu,rrido 
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los n1iem,bros del Municipio. Pot tanto, llévese acle
lante ,lo resuelto, por see inacept<;ble el recurso inter
puesto, y practíquense por el Ministro de sustan
ciación las pruebas pedidas por las partes.-Art~·a .. 
ga.~Corral.-Cuestr".-Lattdú,ar''. 

No sabemos cómo se abstuvo el aclversa
t16 .. de los chatro Concejales de interponer el 
r~curso de heclto, que no era ciertamehté más 
ilegal que el ya propuesto de apelarión. 

Quedó, pües, reducida la controversia á la 
nulidad ó, validez ele los escrutinios, y entpezó 
á trascurrh' el térrnino probatorio seüalado por 
el anto de 7 de Diciembre. 
: El demandante debía probar que los Con-

"cejales Cordero, Malo [Eugenio], Garzón y 
ürdóñez no habían prestado el juramento cons· 
titucional, previamente al ejercicio del cargo; 
porque esto es lo que él aseguraba y sostenía; 
pero no lo pudo demostrar, ni era posible que. 
lo demostrase; pues los hechos reales y satis.;;.. 
factoriamente testificados no se desnaturalizan 
con fanfarronadas, ni de~v'anécen con supostclo
nes. 

Para' los Concejales enredados en ia fútil 
y mezquina tram0-, fué. la cosa más fácil j.¡;¡sti
ficar, con docum.entc:is auténticos, y co~ el tes
timonió. de sujetbs 'táracter-izados é intachables, 
_el hech:O qe haher pr-estado, c-ada \1110 de .eilos,. 
;e.I ;Jhr'á:mentó 'de que se trata, ante los Seño
res Jefe Político del Cantón y Secretario Mu

<nicipal, el día 24 de Diciembre ele r 889. 
Búen fündamento era éste para que S. E 

la Corte Superior declarase vál,iclos los escru
tinios, r~p~ljendo la temeraria demanda; pero ni 
~e necesit::Xbf} .. dEt_jél; _pue.? <} la mp:n;o estaba 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



otro, más qüe ~sufiéierite pai·a ~1 :<51;}jeto. ~DJI 
·;tenor literal del citado artículo 's·r ·de la léy 
'ele Elecciones se infiere que no puede haber 
nulidad en un escrutitÍio, ·cuáhdo 'hq,y suficiente 
número de Concejales concurréntes ;á él; de 

'modo que bien podía haber reparácto ;él Señot 
Peralta, si con alguna seriedad y üno ;proce-
,diese, en que habia sido bastante la interven
céi'ón 'de los Señores Concejeros V ázquez, Ve~ 
.:ga, Chica Cortázar, Torres, Malo [Lui:s] y Val•
divieso, que constituían los dos tercios de la 
·Corporación, para la validez de dicho -escr'uÜ
: ni o, au11 cllando realmente se los tuviese por ét
. nicos y publicanos á los Señores Malo [Euge
nio] -y Ga.rión, en el falso concepto de no ha:~ 
her prestado ellos el juramento respectivo . 

• •¿ Pero équé había de reparar en ·tales n1e~ 
·nudenda:s el demandante? .Sqponemos que rii 
leyó el acta del escrutinio, ·por :rtiás que la 

'cite en su solicitud. Si la hubiese leído, pata 
citarla. se habría guardado de asegurar que el 

'Concejal Cordero había éoncurrido á esa dili
: gencia. La copia de aquella acta da, por sí so
. la, al actor un terminante, y severo mentís, que 
·no :admite réplica. . . . _ 

¿Qué resultado favorable 'había de obte
ner el Doctor Peralta de un juicio desatina:.-

• damente propuesto y pesimamente sostenido ? 
He aquí ·el fallo.definitivo, que ha puesto 

:término . á la inútil contienda. 

'".Cuenca, :16 de Diciembre ele 1891, 'á la ·tn>ta, 

La n uli'dad alegada por el 'Doctor José : PeriÍ.l
'ta, ·re~p€Cto -d€1 escrutinio· practicado por esta: .·Mu .. 
. ;nkj:paHdaC!, .;en· ·la eleG:dón de Concejeros del . pre=-
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sente año, es la señalada en eL caso primero del 
artí~nl9 cincuenta y u.no. de lg. .. ley de. Elecciones, 
según· el. claro. tenor· deL· pedim<;':nto ;que ha· dádo lu-, 
~·ar á: esta controversia. En. cua,.nttJ'á~Jos hechos/f(¡:lf··., 
das,e el Doctor Peral~ª·· en,. que la Corporación Mú~. 
nkipal cont~ba: en si.t s.eno, en el ado del escruti~. · 
t1io1 varios· ciúdadanos que carecían del carácter le~. 
gal de miembros del Municipio¡ por .no haber to
rjlado poseción de sus cargos, con arreglo á· la Cons-. 
titución de la RepúbHca.-Tales son los anteceden
t~s de lá·, cuestión que se ha sometido á esta· Corte· 
~uperior, cuya competencia para resolverla· se· h;llh 
establecida en el artíéulb· sesenta y dos, inciso se-. 
gundo de la mismé1, léy citada.-El Tribunal, consi
derando: que eJ. artículo cincuenta y uno de la e
nunciada ley, ,,en la parte antes referida, sólo decla
r;:t nulos los. escrutinios cuando el Concejo escrutador 
ha funcionado sin la· mayoría absoluta de su.s .miem
bros; y que de las· actas correspondientes, que obran. 
en copia, no menos que del certificado del Secreta
rio Municipal, aparece· que· á las·sesiones ·del veinte y 
del veintiuno de.: .N'oviembre · último han concurrido, 
e:n¡ mayoría absoluta; Concejeros · cuyo carácter ele ta-. 
l~s-: no está objetado en, manera· alguna,, resuelve que 
no existe la. mdidad · alegacla.-;=Hágase saber esta re
sdluciÓü· y confié1'anse, las· copias que soliciten los 
interesados.- .Rafael/ j¡;[aría. Arí."faget:.,-Juan ·de Dios, 
Corral.--, A i1Já11iq,. J.,'á,11tadz .. .,.,. J.óaqztflí Landívar.---.P.ro-. 
v.eyeron y 6nnaron la resolüción anterior los SeñO". 
r~s Doctores. Rafael María Arízaga, Presicle!)te, Jiian 
de Dios: C6n'al 'y. Aptonio Tamariz, · Mjnistros ele es
ta Corte. Superior, y Joaquín Lanclívar1 Ministro Fis-. 
ca) ad.i hoc.-Cucnca, diez y seis de Diciembre de mil; 
qchociéntos noventa y uno.=-EISe~retario Relator,=-. 
Aifotzsg Má!q. :' · 

Se nos ha dicho que, al' leer este fállb; 
qoncibieron los adversarios de: los cuatro Con
c;~jjile~ la. r.~regrina. idea, d~ q~e el vacío q1Je. 
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en él se nota respecto del hecho priúcipal con~ 
trovertido, esto es, del juramento de aqliellos, 
er;;~, úzdzáo seg"J(ra de que el juicio ·crimipal 
provocado contra los mismos, tendrfa el éxito. 
qv~ dichos adversarios apet,y<;Ú\n. R~sibles' son, 
á ve;e~s, las ocurrencias. dedos que pierden .~M 
pleitQ. . 

El d~l Sor. Peralta no éra .ya:.susceptible_ de 
conv(l,lect:~nda. Conoció, por ·fin, este Sor.· qye 
el embt-QUo habfa sido va:ne, y ni siq1.1i<e;ta te,~.
tó el vulg:a:r remedio de las aclaratorias, am~ 
pliadones~ .revocatorias, apelaciones, ni recurso~ 
de hecho.=Bay sentencias que dejan tot_almen.:-
te desengal\\ado al l\tigante, 

Lo sel¡)¡sible es que para casos como éste 
no designe la ley aig·una pena, cuando me-. 
nos pecuniaria, para reprimir la temeridad de 
quien, con sobrada li:gereza y poco estudio. 
fastidia inútilmente á sus (;ontendores y quita. 
d '•, tíempo á lo.s. jtleces, obliganc:loJe.s á ocu~ 
parse en pt1erHe~ im,pertinendas, · _,. 

IL 

J1JIOIO· CRIMINAL 
CONTRA LOS CUATRO CONCEJALE~. 

Dos cQestiones s?·mu!támas J . co.nca~;aes di-
jimos que se hªbían propuesto ante S. ·E. la, 
Corte Suprema, por consecuencia · de los últi~ 
mos actos del Concejo. Se ha visto ya desen~ 
marañada la una, y resuelta con el rechazo 
total de las pretensiones del Dr. Peralta. V éa~ 
se . ahora el éxito ele la otra. 
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Se ri.nició dla .por clenupda _crue, .ante d mis~ 
mo Tribu,nal S.upe.r;ior; ,p~és"éritó el jóven León 
13, Palacios, inducido, segúp 'públicamente se di~ 
ce, por otras pe.rsonas cuyos nombres andan 
en los labios de todos. -·· 

En un maligno papel, intitulado Cand'?'dato 
sub judice, se dió á entender, para engañar á, 
las d~más províndas, que S. E. la Corte Su
perior era la que mandaba poner en causa á 
los Concejales · Cordero, Malo, (Eugenio), Or
dóñez y Garzón, por varias infracciones de ley, 
;u sanclo de estas arteras palabras, procuraba el 
inconsiderado <HitQr de aquell;1 hoja sugerir á 
~\ts 'lectores la icka d~ qlle- la la causa se ha, 
bía iniciado d. e ofiúo. ·· · · ·· 

tJo f~1é a~í. l:a intriga de c;~er~os hombres 
para qui~pes Q-0 h<.~-y weqio . ilí~ito. cuando ;el 
fin les parece provechoso, arbltt:ó esa .~kmme1a, 
cuyo triste resuliadÓ los f~ndni, sjn duda, ),le
nos de confqsión, aJ,Ipque no de arrep~nt\t11ien
to. Est¡;¡ santo pesar, ' qlJe rehabilita- eí-1. el acto 
iil culp<tbl~. es totalmente d~sconocido ,l)at'a ala 
gunos sujetos habituados á buscar el lú~n pro= 
tfiio.~n el ~eno da,ño. Prqqprar el maly;J1p ·R~~ 
'derlo ha¡::er, h® aqui lo .único que les' ,p~J':a. ·s 
aflige.-' A nadie aludimos determinad~ú11enté. 
Tome cada uno de los nocivos lo que· en juS:-
tida le corresponda. · 

La denuncia de que hablamos, publicada 
luego por su al,.ltor en una hoja impresa, con
tiene varios cargos antojadizos é instlstanciales, 
fuera del que consiste en la supuesta falta del 
jnramento constitucional. Obrando el Sr. Minis
tro Presidente con la inteligencia y rectitud que 
1G cli~tinguen, mandó instnür la causa . sólo por 
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el' último, y d<;sechó los demás, como fútiles, por,· 
no descubrirse en ellos, aunque fue?en reales, in-. 
fra~;ción alguna que debiera ser pesquizada. 

Concr[:ltado, pues,. al único pu•>t6 algo se-. 
rió, el absurdo juido á. que han d.ado aparen
te import;;mcia. las.. insulsa? vacieclacle.s y los. 
torpes ··desahogos. de: una prensa mordaz, ha 
v,isto eL inexperto jóVen clenur),ciante. deshe
cha en, pocos días la' nube tempestuosa que iba 
á .. lanzar rayos y centellas sobre. los Conceja-. 
lf;s indiciados .. Y lo. peor .. es. qve ning~wo de 
J0s instigadores ha· Salido en auxilio de SU: 

vJctitna;: pues. basta decir que, q1ando P<:\ht~. 
cjos quizo convertírs.e. en. acusador; cediu;.. 
qo á nuevas. sugestiones, tan. malignas como las 
primeras,. no halló, entre los abogados que: le 
(1tJsieron en el. disparadero, uno solo que se re
s6lviese á: estq:mpar su firma. en el escrito de 
é\pusación .. La Corte mandó. devolver,. por falta 
de esa firma, aquel escrito, que se hallaba ya en 
q1anos del Secretario. De algo mé\s· que de sen-·. 
cilio s.~ le debe calificar á un jóven que, de~;
pués ck haberse pres.tado á: tan vitul)erahl~,tra 
q1a, no conoce. tQdavía la pervers.idad ·y eLegois
.1}10. de los que la urdieroi1. porc rneclio de. él...,-
Hasernc:; adelante.. · 

Eí1 est~: otro juicio, como en el'promavido, 
por et Dr; P.eraJta, ·probaron los.cuatro Conc.e
i}les,, hasta 13;. evjder;cia1 el hecJ10 de. haber pres-. 
tado, oportunamente el. juxamente c.onstitucional.. 
Tan. satisfactorio hv~. él c.sdarecii11ien.tq ele. tal, 
1ied10, que el Sr, Ministro rri,cal,, llarnado ái. 
e.mitir su dictamen, lo cli6 en, e~tos téhninos; tan, 
Honrosos l).an1.. él, corno p.ara los inclici<H1.o5:, 
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'"Excmo. Señoi·: 

'Es 'evidente que los Cóncejeros Municipales de 
reste ~I.:at'itón, Doctores Luis CorHero y Eugenio Ma
'Io, -Don Mauricio Garzón y Dnn :·:lvranuél Ordóñe:z 
)Lazo, L::i?'han prestado el jurameritD de que habla &1 
artículo 1:32 de· la Constitución de la República, pa

; ra él desem pe11o del _ reférido ca:rgú; pues así lo ma
: ni fiesta, no ··sÓlo ,Ja Íttlformaci<Ín de fojas 6, 8, IO y I 3, 
·sino tambi·én ·ras copias q'uc se cnc.ucntran-·á >f(]}J¡,],s, FI 
'y (5. Ni él mencionado artícú lo constitucionitl, tÍ.L ¿·_ 
ara disposi'éi'ón de n:uestras 'leyes 'scctmclarias, prescri-
;ben que ese · jüramcnto cotiste de un ·instrumento otor
: gado con formalida:clos especiales, muého menos qu·e 
; la. falta de )éstas constituya 'infraccíón penada, . para 
'que d irifrascrito pudiera atribuir á dichos Conceja
Hes :,crimen o delito, por falta de la firma del Jefe Polí-
co, que se nota en dichas copias. Por tanto, este Mi

-nisterio Fiscal .se abstiene de proponer ·atusació~t al
/gmza contra los réferidos 'Concejales, y, respetando 

3iempre el triá > ilustrado parecer de V. E., opina que 
'debe_ pronunciarse el respectivo -,auto de .sobreseimientoo 

• .. Cuenca, Diciembre I9 de ·fS<;)r. 

,Joaquín . Landívar .. , 

Demostrada, pues, ·para ·,vergüenza de etie
;migos tan innobles, como· cobardes y solapados, 
:1a absoluta inculpabilidad de Cordero, .1\talo, 
Garzón y ·iiD·r'd.YJñez, era ya seguro ·el pronnn

rdaniiento·.de.un fallo que, eximiendo<de toda in
culpación á quienes no habían delinqüido, con
denase á público vilipendio á los verdaderos cle

_lincuentes, es decir, á los que, con suposicione:s 
·calumniosas, hacen presa en el honor ajeno. 

He aquí el auto pronunciado en primer<:)• 
,.instancia ,poi' el .tan-ihxstr.;:ú1o ;:como:ínt~gro:S:or~1 
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1-)'residente de la Exma. Corte Sup~ríor. 

11 Cuenca, Diciembre 21 de 1891, á las on
(,';e y 1tr1edia. 

Vistos: el artículo dento treinta y dos de la Con~~ 
titu'dón impone á todo empleado público la obliga.:. 
ción de jurar, sostenet' y defender la Ley fundamen
tal y cump1ir los deberes de su cargo; mas ni ésta, 
ni ninguna ley secundaria: establecen formas ó solem; 
nidades especiales, como condicion de la existencia 
misma del acto,, d~ modo que, omitidas, no pueda 
justificarse la realidad de éste por otros medios fe
hacientes, reconocidos por el derecho. Ni los términos 
generales del artículo doscientos ochenta y cinco .del 
Codigo Penal, ni el tenor del artículo treinta y seis 
de la ley de Elecciones, especial para el caso en cues
tión, ni otras disposiciones análogas, que abundan en 
las leyes de la República, suministran observación en 
contrario. Sobre este antecedente, se considera: qne 
la información testimonial de fojas 6, 8 vt'fdta, 10 y 
i 3 vuelta, prueba ple1zammte que los Concejales Dor~ 
Luis Cordero, Dr. Miguel Eugenio Malo, Mauricio 
Garzón y Manuel Ordóñez Lazo prestaron el jura
mento constitucional, al posesionarse de sus cargos" 
el venticuatro de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve, ante el Jefe Político del Cantón; prueba 
que está corroborada, respecto del Dor. Malo, por el 
acta presentada en copia á fojas I I, y respecto de 
sus demás colegas, por la diligencia de fojas I 5 vuel
ta, que, aunque insolemne, constituye fundada presun
cion en ·su favor. Dedúcese de lo expuesto que no 
se ha cometido la infracción denunciada; y por tan
to, en mérito de lo que dispone el artículo doscien
tos setenta y seis, inciso segundo del Código de En
juiciamientos en materia criminal, y de acuerdo con 
el dictamen del Sr. Ministro Fiscal ad !loe, se sobre
see defi1dtivame1zte, declar~ndo no haber lugar á for
mación de causa contra los referidos Concejeros munici
pales de este Cantón.-Consültese á la Sala:. Arízaga." 
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Elevada esta· resoluéión en consulW,• y Jl¡¡ 
bi~ndose compuesto la Sala deb Tribttn<1l d<· 
apogqdos tan imparciales y entendidos · com('J 
los Sres, Dres. ·Corral\·· Vázqu:ez; y Gh:a~ón, se 
ha expedido"el auto' si·guiente;· con el cual quf~'· 
da tertninado eJ: célebte juicio. 

"Cuenca, 30 de diciembre dé. r88I; á lá:~ una. 

Vistos: la constancia escrita del juramento que 
deben pre5tat'_lhs empleados públicos, para entrar en 
ell ejerCiCid ele" sú's' füncioncs, no se ha prescrito por 
el: aft. 132 de Constitücion de la República, .ni por 
el • decreto leg-islativo de 9 • de· Febrero· de r 884, que 
la mandó promi.tlgar, ni por el· art. 28 5 del Co~ 
digo . PenaL: Por tanto, y por ser legales y- estar a"'
n:eglados á los méritos dél proceso los fundameütos 
del juez de primera instancia, se aprueba el auto 
consultado. Devuélvanse.-CorraL-V ázquez,~Cbacón, 
Proveyeroii y ft!·tiiai'oh el auto anterior lOs Señores• 
Doctores Juan de Dios Corral, Ministro juez, de: esta 
Oo1·te Sutict'iot',. Jüall' Bautista Vhqtrez y; J6sé Félix 
Chacón, Cilitjueccs• rtombrádos: Ctienca;freinta de Df:o 
ciemhrc du mil ochocie11tos noventa Y' uno;;....;.EJ Se~ 
crct:miP' ;1d hoc.-Palacios.'', 

A serias reflexiones· se presta le singular 
encono con que algunos suJetos rabiosos y· atur
didos se han lanzado al indecente campo de la 
chicana, para buscar mcsqüino desquite de su-
puestos agravios. . 

Aprovechando de la inusitada efervescen
cia de los partidos contrincantes en la gran lid 
electoral, se ha procurado con el mayor empeño 
confundir la verdadera causa pública con el in te" 
rés privado de algunos aspirantes á coloca-
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dmte~ de ·jerarquía subaltetrt~~"' · · 
. y los que vieron chasqueada s'u- preten~ 

sion de obtenerlas para sí ó para sus amigos, 
han lanzado grita _plebeya, con el intento de 
aturdir á la N ación, dándole á entender que 
la pasión que los exalta y enfurece es la san-
ta del patriotismo. . 

Por prevención particular cóh uno de los 
Concejales, han mortificado también á otros tres. 
El designio que les guío_ en el juicio de ?tu

l/dad, fué el de qúedar do1üinando en el Mu
nicipio. El que les i11dujo á promover la cues
tión criminal, fué el de que los ecuatorianos tu
viesen por delincuente á un hombre de notoria 
honradez, cuya candidatura para la Presidencia 
de la República ha sido presentada por un 
gran partido. _ . _ . _ 

Ridícula fué la ihtehtona; burlesco ha sido el 
resultado. . Pero en ló vulgar mismo y bajo 
y víl de la trama, hay un repugnante fondo 
d~ malignidad, que llena de oprobio al país en 
que, sin vergüenza, se recurre á expedientes tan 
miserables, para trabajar con éxito en el cam~ 
po de la política. No hay en la Historia del 
Ecuador precedente alguno de maniobra tan 
indigna. La patente de invención de iniquidad 
como ella les corresponde, para perpetuo opro
vio, á los que dejan escritos sus nombres en los 
procesos, como autores de una necia, pero 
maligna artimaña, y á los que, agrupados tras los 
bastidores, con apocamiento y cobardía, han 
aplaudido á media voz la detestable comedia. 

Espectadores, 
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